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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

DECRETO DE ALCALDE PRESIDENTE DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2021 DE
CIERRE AL PÚBLICO DEL ARCHIVO MUNICIPAL

1043

En  la  Resolución  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Sanidad  en
Guadalajara de 13 de abril de 2021 por la que se adoptan las medidas de la Ley
Orgánica  3/1986,  de  14  de  abril,  de  medidas  especiales  en  materia  de  salud
pública, para la contención de la expansión del COVID-19 y adopción de medidas
ante brotes comunitarios COVID-19 en el municipio de Guadalajara, adopción de
medidas de Nivel III reforzado, se resuelve acordar entre otras medidas de Nivel III
reforzadas  en  el  ámbito  territorial  del  municipio  de  Guadalajara  de  las
contempladas en la Instrucción 10/2021 de la Dirección General de Salud Pública de
06 de abril  de  2021,  de actualización del  Procedimiento  de actuación para  la
implantación de las medidas especiales dirigidas a la contención del SARS-CoV-2,
en los  términos expuestos en el  informe de 13/04/2021 del  Servicio  de Salud
Pública, el cierre de Archivos.

Vista la normativa anterior, en virtud de las competencias recogidas en el artículo
124. 4 letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las de Bases del
Régimen Local, por el presente

 

RESUELVO
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PRIMERO.-  Ordenar  el  cierre  al  publico  del  Archivo  Municipal  “Javier
Barbadillo”, situado en planta baja del Centro Municipal Integrado Eduardo
Guitián, situado en Avenida del Vado, número 15.

SEGUNDO.- Esta medida se aplicará desde el día 13 de abril hasta el día 22
de abril, ambos inclusive, con independencia de su publicación en el Diario
Oficial  de  Castilla-La  Mancha,  pudiendo  prorrogarse  en  función  de  la
evolución  epidemiológica  de  la  enfermedad.

TERCERO.- Dar la máxima difusión de esta resolución mediante inserción en
Boletín Oficial de la Provincial de Guadalajara y tablón de edictos, así como en
la web municipal.

Guadalajara, a 13 de abril de 2021, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Guadalajara, Alberto Rojo Blas


